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ADMINISTRACiÓN 

DE JUSTICIA 

DILIGENCIAS PREVIAS N° 12/47/12 

NOMBRE: TARANILLA MANJÓN, CABALLERO CALZADA, GONZÁLEZ ASENJO, 
SALAZAR GARCíA, BALSERA VÉLEZ, ÁLVAREZ RAIGADA, AGUINACO PAREJO y 
MATO BASAGO. 

AUTO.- En Madrid, a 16 de abril de 2019 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El presente procedimiento se incoó por Auto de fecha 02 de noviembre de 2012, 
tras recibirse llamada telefónica, y posterior fax del Coronel Jefe de la Base Aérea de 
Talavera la Real y Ala 23\ poniendo en conocimiento de este Juzgado, en funciones de 
guardia, el siniestro aéreo de un avión F-5 ("AE.9-25'j, del Ala 23 de la Escuela de Caza y 
Ataque del Ejército del Aire (EA), sita en la Base Aérea de Talavera la Real (Badajoz), 
habiendo resultado herido muy grave el Alférez Alumno D. Sergio Santamaría de Felipe, y 
fallecido el Comandante profesor D. Ángel Álvarez Raigada, Jefe del 231 Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas (FF.AA.) de dicho Ala; Escuadrón éste, encargado de la enseñanza en vuelo 
de los Alféreces Alumnos de 5° Curso de la Academia General del Aire. 

SEGUNDO.- Con fecha 28 de noviembre de 2012, el Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Badajoz remitió en inhibición las Diligencias Previas Procedimiento Abreviado 4917/2012, 
incoado por los mismo hechos investigados en el presente procedimiento. 

TERCERO.- Con fecha 2 de diciembre de 2013, se recibió el Informe Técnico Final del 
accidente elaborado por la Comisión para la Investigación Técnica de Accidentes de 
Aeronaves Militares (CITAAM)2, al que se incorporaba, en soporte informático (CD), el del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA)3, relativo a la causa de la rotura de la 
segunda rueda de turbina del motor izquierdo del F-5 siniestrado. 

Con fecha 16 de marzo de 2015, se recibió de la CITAAM un escrito en el que recogía 
diversas correcciones efectuadas al Informe Técnico Final anteriormente citad04

. 

CUARTO.- El día 22 de enero de 2014, se libró Mandamiento al fabricante estadounidense 
del motor y de la segunda rueda de turbina, GENERAL ELECTRIC AVIATION, en orden a 
obtener información sobre cuestiones técnicas. Este mandamiento fue contestado con fecha 
2 de octubre de ese año. 

Con fecha 10 de agosto de 2015, se libró nuevo Mandamiento al fabricante que fue 
contestado el día 14 de mayo de 2016, sobre cuestiones técnicas relacionadas con la vida 
útil del modelo de segunda rueda de turbina siniestrado, así como con las controles de 
alidad/inspecciones a realizar sobre la misma durante su vida útil, aportando documentación 

t' cnica al respecto. 

Folio 2. 

2 Folios 957 al 1039 vuelto. 

3 Anexo D al Informe Técnico Final de la CITAAM. Folios 1091 al 1157. 

4 Folios 2796 al 2798. 
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esta ocasión, una vez constituido el Gobierno de la Nación, el Consejo de Ministros, 1 año y 
4 meses después de que esta Juez- Togado lo solicitara, y ya con otra titular al frente del 
Ministerio de Defensa, el día 26 de mayo de 2017 acordó "no acceder a la desclasificación 
solicitada ,/3. 

SÉPTIMO.- Con fecha 6 de junio de 2016, tras informe favorable del Ministerio Fiscal a la 
solicitud de la acusación particular, se acordó declarar la instrucción compleja de las 
actuaciones por un plazo procesal a 18 meses. 

OCTAVO.- Como quiera que la empresa fabricante del motor J85-GE-13 que equipaba a los 
aviones F-5 del Ejército del Aire (AE.9), GE AVIATION, era norteamericana, y la 
Documentación Técnica (Órdenes Técnicas), en las que se establecían las instrucciones 
para operar, mantener e inspeccionar estos aviones se encontraban sólo publicadas en 
idioma inglés, fue preciso traducir al español parte de ella, la que afectaba al procedimiento, 
para su incorporación al mismo. Igualmente, como quiera que se libraron mandamientos a 
esta empresa, hubo que poner a su disposición, a fin de que pudieran responder a las 
cuestiones que se les planteaban, los resultados de los estudios que había llevado a cabo el 
INTA sobre las dos roturas ocurridas, para lo cual fue preciso, previamente, traducirlos al 
idioma inglés. 

Fue por ello por lo que, tras diversas traducciones del español al inglés realizadas por 
traductor jurado, en fechas 23 de enero de 2014 (trasladada a GE Aviation el 18 de julio de 
2014) y 23 de enero de 2015 (trasladada a GE Aviation el 3 de marzo de 2016), el día 27 de 
enero de 2017, previo a interesar la traducción al español de la documentación técnica 
relacionada con la formación, ingeniería del motor (turbina) y procedimientos de vuelo del F-
5, se interesó a las partes personadas que indicaran la documentación que interesaban 
traducir; recibiéndose la misma, y trasladándose a las partes por Providencia de fecha 19 de 
mayo de 2017. 

NOVENO.- Con fecha 21 de enero de 2014 se tomó declaración al Científico Superior del 
INTA, D. Ángel Salamanca García, autor del Estudio que este Instituto realizó sobre las 
causas de la rotura de la rueda de turbina del motor izquierdo de la aeronave "AE.9M-25"; 
causa ésta inicial y material del siniestro aéreo investigado. 

Tras su declaración y como quiera que la CITAAM no había seguido la recomendación a la 
que le instaba el INTA en las conclusiones de su Estudio ("IV-2" Y "IV-4") , a fin de "ponerse 
en contacto con el fabricante del disco -rueda-", para consultarle determinados hallazgos 
encontrados en los análisis efectuados y, sobre todo, en orden a intentar determinar el 
número de ciclos u horas reales de funcionamiento de la rueda hasta la rotura10

, esta 
Instructora, al objeto de completar la investigación, libró Mandamiento a esta empresa el día 
22 de enero de 2014, consultándole ambos extremos, paro lo cual, también acordó traducir al 
inglés el Estudio dellNTA y trasladárselo a GE Aviation a través de su representante legal en 
España. 

A la vista del contenido de un segundo Estudio dellNTA sobre la rotura en agosto de 2013 (9 
meses después del siniestro aéreo), de otra rueda de turbina del mismo modelo que aquélla 
y por la misma causa que la siniestrada ("fatiga de materia/")11; así como del contenido de las 
comunicaciones remitidas al EA tras el siniestro desde el área de Ingeniería de Proyectos de 
la empresa GE Aviation (Project Engineering Letter -PEL-), el día 10 de agosto de 2015 se 
libró nuevo Mandamiento a esta empresa, acordándose, al igual que se hizo con el primero, 

9 Folios 4691 al 4695. 
10 Folios 1155 y 1156. 

11 Folios 1155 y 2712 vuelto. 
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